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18 de Junio de 1833.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey 7 Reina nuestros Señores y SS. AA. RR. sus augustas Hijas si
guen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. ^A. RR. los Sermos. Sres. Infantes 

Real decreto.
Habiendo manifestado el Cardenal arzobispo de Toledo la imposibilidad físi

ca en que se halla por resultas de su grave enfermedad, para desempeñar el 
acto.á.que por mi Real decreto de 10 de Mayo anterior fue nombrado, de re
cibir el juramento que han de hacer mis reinos á la Infanta Doña María Isa- 
»ei Luisa,-mi Hija primogénita, como Princesa heredera de la corona á falta 
de varón: he tenido á bien nombrar en su lugar al Patriarca de las Indias, á 
qhien el Cardenal arzobispo de Sevilla recibirá después el mismo juramento. Ten- 
dráse entendido en la Cámara.zrSeñalado de la Real mano.~Kn Palacio á 16 
de Junio de 1833.=Al Presidente del Consejo y Cámara de Castilla.

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESVARA.

Excmo. Sr.: Al gefe de la comisión de clasificación de empleados cesantes 
y jubilados digo con esta fecha lo que sigue :

»He dado cuenta al Rey nuestro Señor de lo expuesto por V, S. en su in
forme de 29 de Abril próximo pasado*acerca de la necesidad de fijar un plazo 
improrogable para que tengan término las instancias que tan repetidamente se 
haden á S. M. por varios empleados en solicitud de qué se l^s habilite para, ser 
clasificados, mediante, no haberse presentado eh tiempo, hábil. Enterado' S. M-, 
y teniendo en consideración .que sa bien habrá algunos de dicha clase que por 
indolencia ú otras causas hayan dejado de presentarse á su debido tiempo, pue- 
dfe suceder que otros no lo hayan verificado por> circunstancias inevitables, ha 
tenido á' bien S. M. conceder el término improrogable de dos meses contados 
desde el día en que se publique en la Gaceta esta soberana resolución,, y man— 
dhr que durante él se admitan en la comisión de clasificación de empleados ce
santes y jubilados del cargo de V. S. las instancias de los que la soliciten, con
forme á lo prevenido en el Real decreto de 1/ de Abril de 1828, y que pa
sado dicho término, no se dé curso á pretensiones de semejante naturaleza.”.

De Real orden lo traslado á V. E. para que se sirva disponer su publica- 
cionen la Gaceta. Dios guardeá V. E. muchos años. Madrid 21 de Mayo 
de 1833.=Antonio Martinez.=Sr. Secretario del Despacho del Fomento gene
ral del Reino.

Felicitación dirigida S S. M. por la publicación de lat actai dt CSrtet
de 1/89. .

' Señor: Vuestro ayuntamiento de Ibros, provincia de Jaén, nombrado en 
virtud de vuestro Real decreto de 2 de Febrero último, el clero de la iglesia 
patróquial y médico titular tienen hoy la satisfacción de felicitar á V. M. por 

'el restablecimiento de vuestra interesante salud.
' Xos españoles, Señor, no deben temer peligros, porque defendida vuestra 

preciosa vida por el Dios de las Misericordias en las circunstancias difíciles de 
todos los tiempos, siempre ha sido prodigiosa la tabla del naufragio, donde con 
su idolatrado Monarca se ha salvado la patria. Su tranquilidad jamas se ha visto 
mas asegurada, ni tan próxima su prosperidad como ahora: esta ha de ser fruto 
indispensable de las luces qué esparcen los templos abiertos de Minen-a y deL 
influjo del ministerio de Fomento que con tanto acierto promueve todo» los 
manantiales de riqueza de nuestro suelo; y afianzada aquella en la unión de la 
gran familia española, consolidada con el olvido de lo pasado, y en la fidelidad 
a-Sus Soberanos, no puede alterarse con ningún motivo. Loor eterno í V.M. 
y á vuestra muy amada y digna Esposa la Reina nuestra Señora, que durante 
»u gobierno supo con vuestra Real aprobación prevenirlo todo sabiamente en 
lo» Reales decretes que la han inmortalizado.

Radicada la sucesión al tronó de S. Fernando en vuestra augusta descen
dencia por la inmemorial costumbre confirmada por la ley 2,*, titulo 1S de la 
Partida 2.*, restablecida legalmente, solo resta elevar á la soberana.considera
ción <je V. M. sus fervientes afectos de júbilo, decisión y lealtad por tan au
gusta causa. Todo lo han celebrado estos habitantes en la noche anterior con los 
mas expresivos vivas á vuestra Rea! Persona, augusta,Esposa y excelsa Princesa, 
repique general de campanas, iluminación y música, con algunos fuegos, y hoy 
con función de iglesia y un solemne Te Deum en esta parroquial.

Dignaos, Señor, admitir esta sencilla y pura manifestación de los que sus
criben, que piden á Dios dilate la importante vida de V- M. muchos años. 
Mwos y Mayo 30 de 1833.=E1 alcalde primero, Juan Cabrero Policios.— 
El 'alcalde segundo, Santiago Guram.=El regidor primero, G re torio Fer- 

— K1 regidor segundo, Miguel Jmircc.=F.l síndico procurador general,

Juan Moreno.— El párroco, Josef García y Jiménez. —EL cura primero,^ 
Manuel Padilla.—cura segundo, Juan María Lucena^El médico-cirujan* 
titular, Diego Palomares.—El secretario, Diego Garrido y Marín.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

TURQUIA.

Buyukderí 10 de Mayo,
Mehemet Emin Said-efFendi, sugeto que goza la confianza del Sultán, y 

que la merece, fue enviado por la Puerta á Ibrahim-bajá para anunciarle que 
se le había concedido el gobierno de Adana, y á intimarle que lo avisase in
mediatamente á su padre el virey de Egipto. Ya se sabe que ha llegado la no
ticia al Cairo, llevada por Selim-bey, general de brigada egipcio, que salió al 
efecto de ICutahia. Mehemet-bajá ha celebrado este triunfo con tres dias de 
fiestas y regocijos públicos de toda especie. Se sostiene la noticia de que el virey 
se, embarcará en el Mesir el Kibir para visitar la isla de Candía y sus nuevos 
Estados de Siria.

El 27 del mes pasado todas las tropas rusas y las turcas que están unidas 
con ellas, hicieron en presencia del gran Señor y de los principales dignatarios 
de su corte varias evoluciones en la pradera que está delante del campamento. 
DespUes recibió el Sultán en un kioske de la misma pradera oficiales rusos de 
todas armas y graduaciones, presentados por MM. Mouravieff y BoutenietV. To
dos le dirigían una pequeña alocución en ruso asegurándole su adhesión y leal
tad. Como este era el primer ejército europeo que veia él Sultán, todo le cau
saba sorpresa y admiración.

El conde OrlofF, embajador extraordinario del Emperador de Rusia, que 
llegó el 5 al Bosforo, tuvo á los dos dias audjencia del gran Señor. Dícese que 
el objeto de su misión era, en caso que continuase la fierra, ofrecer á la Puerta 
que se aumentaría hasta 503 hombres el ejército auxiliar ruso.

Reina en Constantinopla la mayor tranquilidad: pero empieza á haber al-, 
gunos casos de peste, aunque benignos.

Del 19. Ibrahim bajá recibió las noticias que le llevó Mehemet-efifendi con 
el mas profundo reconocimiento: y dijo que para probar su obediencia y gra
titud al Sultán, y en cumplimiento de las órdenes que tenia de su padre, ¡ba al 
momento á dar órdenes para la retirada de su ejército. El conde OrlofF por su 
parte, después de la conferencia que tuvo el 7 con el Gran Señor, ha despa
chado un barco de vapor á Odesa para suspender el embarque de las tropas que. 
debian reforzar el cuerpo ruso del Bosforo. Asi que, según parece, la paz es 
segura; bien que no falta quien crea que las rivalidades de las Potencias euro
peas podrán quizá oponer algún obstáculo á ella.

Ayer dió un gran banquete el capitan-bajá á bordo del Mahmudié, navio 
de tres puentes que está anclado en frente del palacio del Gran Señor, al em
bajador extraordinario de Rusia conde Orlof, al ministro ordinario M- Boutc- 
tiief, á sus secretarios, al general en gefe del ejercito ruso y ql comandante da 
la escuadra rusa.

Al pasar por los Dardanelos la Mesange , goleta de guerra francesa, para 
ir á Grecia, recibió algunos tiros de los castillos; se cree que este ha sido uno 
de los muchos verros que cometen los artilleros turcos. No sabemos qué satis
facción pedirá el embajador de Francia. Continúan en Constantinopla los casos 
de peste.

Constantinopla 19 de Mayo.
Y*a pueden mirarse como concluidas las diferencias con el Egipto, pues 

Ibrahim-bajá se declara satisfecho, y ño quiere molestar mas al Sultán. Sin du
da la conclusión de la paz se anunciará al público dentro de pocos días; per* 
podrá muy bien suceder que la Puerta se viese obligada á entrar en negociacio
nes diplomáticas de tal naturaleza, que le impidiesen gozar inmediatamente del 
fruto de la paz por hallarse puesta en una situación muy embarazosa. Para com
place? al almirante Roussin'; la Puerta ha hecho á Ibrahim inmensas concesio
nes , y para agradar á M. de Boutenieff no ha cesado de declarar él reis-ctFendi 

11c la Puerta no se separaría un ápice de las proposiciones enviadas á Alejan- 
ría por el general MouraviefF; pero los rusos aun están áicatnpados bajo ide la» 

murallas de Constantinopla. Sin embargo, es de esperar que no serán.inútiles 
los esfuerzos del almirante Roussin para alejár á las tropas auxiliares rasas ri' ¡1». 
intercesión en favor de MehenVet-Alí, porqué será preciso ó volverse arras de 
las concesiones hechas por la Puerta, y obrar en sentido del conde OrlofF, ó 
.pedir en nc.mbre de la Francia que se embarquen las tropas rusas. Cualquiera de 
estos dos extremos será desagradable y aun peligroso para la Puerta. Los pri
meros pliegos que se reciban de Petersburgo decidirán si le será permitido al 
Sultán continuar sus reformas. (G. de Augsburgo.)
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á ■ • Lóndres 8 Je Junio. ' .
V Fondos públicos. Tres por Í00 consolidados 90f en cuenta

Los consolidados que: ayer quedaron Í90f' no «san hoy tan firmes : sé 
atribuye esta novádad í- lí repentina salida del embajador holandés. Sabemos 
que hace dias tenia pedido-permiso á su gobierno para pasar á su patria; sin 
embargo strsalida causa alguna inquietud entre los especuladores que ignoran la 
causa dé ella. Dicen que M. Dedel va i buscar á su familia para volver coft ella 
á esta ciudad.
____ No es cierto, como algunos suponen, que M. Dedel haya sido llamado
por su gobierno: este caballero se ausenta por algunos dias á fin de recibir ins
trucciones mas terminantes qué necesita tener, mediante á que se aproxima un 
período impprtántd en las negociaciones comenzadas. (G/otó) * "

_ CÁMARA he los comunes.__Sesión del 30 de Mayo.
Contestando £ sir R. Peel, declaró el. lord Althorp que pl día siguiente 

entregaría á la Camila el proyecto ministerial del privilegio del banco. *
..El Procurador general anunció que el 5 se presentaría un bilí para abolir la 

ley sobre las prisiones por deudas. (Esto motivó tantos y tales aplausos, que fue 
imposible oir después al orador.).

’ Después se pasó á tratar sobre el bilí relativo á la esclavitud en las colonias.
- Sir B. Vyvyan combatió esta medida como eminentemente desastrosa á los 

propietarios de las colonias. «Sé muy bien, dijo, que estos no tienen represen- ¡ 
tantes en esta Cámara; pero por fortuna no faltan en este recinto un gran nú
mero de individuos cuyos intereses están íntimamente ligados á la prosperidad 
de aquellos lejanos países, y yo creo que no aprobarán el proyecto ministerial, 
«1 cual si se adoptaaé, acarrearía evidentemente la ruina de los! colonos. Y ¡qué? 
¿No son ya bastante infelices nuestras colonias £ consecuencia de esa multitud 
lie falsas medidas adoptadas hasta ahora respecto de ellas por el gobierno actual, 
sin que se qúlerá llevar al’extremo" sil "crítica situación! ¡No se teme en fin 
exasperar £ los colonos y obligarlos á reclamar el socorro de una Potencia ex- 
rrangéra contra las violencias con-que Jes amenaza su mtsHTó gobierno! ¡Lo que 
há sucedido en América no deberá ser una lección suficiente para nuestros go
bernantes?

M. Stanley, contestando al oradoT precedente, aseguró que según las actas 
de ciertas colonias siempre habían encontrado mucha oposición las órdenes del 
Consejo promulgadas por el gobierno en favor y para mejorar la situación de 
los esclavos, y estos antecedentes servirán para demostrar que nunca las autori
dades coloniales adoptarán medidas eficaces para abolir la esclavitud. En seguida 
anunció el orador que el gobierno había modificado su plan primitivo, á fin dp 
satisfacer á 1» observaciones hechas por los dos partidos contra ía cláusula que 
hacia depender el reembolso del empréstito de loi 15 millones dé libras de los 
actos y dfcl trabajo de la cuarta parte de los negros durante 12 afios. Que en 
efecto ahora se proponía reemplazar este medió de reembolsarse aquella canti
dad imponiendo un derecho adicional sobre el azúcar colonial, por.cuyo arre
glo seria suyo todo el dinero que ganasen con su trabajo los negros, y asi po
drán hallar medios de comprar su libertad antes que espirasen los 12 afios, tér
mino señalado para su emancipación.

El coronel Hay también combatió la medida, y aseguró que solo con los 
medios coercitivos se obligaría á los negros £ qtíe trabajasen. Defendió la coar 
ditera:de los plantadores de las Indias occidentales, tan extraordinariamente des-' 
figurada; y por último expuso diferentes ejemplos que probaban la solicitud' 
que loé’colpnQs ponían en la educación moral ¡de los esclavos.

Finalmente, después de haber hablado varios oradores en diversos sentidos 
sé suspendió la discusión para continuarla el día siguiente i propuesta de M. 
Godson.

ídem.__Sejion del 31.
A propuesta del lord Alrhprp se formó la Cámara en comisión para exa

minar el.proyecto ministerial del reglamento del banco, y en seguida el mis
ino honorable lord tomó la palabra, y en primer lugar manifestó que la cues
tión era de la mayor importancia para los accionistas del banco, para el co
mercio, y para rodos los propietarios en general: después dijo que los principales 
puntos que habian de tratarse en este asunto eran el de asegurar la conversión 
del papel á metálico, y la solvencia det banco, impidiendo a! mismo tiempo 
una grande fluctuación en su curso. «También, añadió .debemos restringir cuan-1 

. so sea posible' la concurrencia de los bancos extrangeros.” En seguida leyó el 
ministro algunas cláusulas del nuevo reglamento, y concluyó diciendo que es
peraba que este proyecto obtuviese la aprobación del banco.

M. Baring tomaba la palabra cuando salió el correo.
cáiiaka de ros lores.__Sesión del dia 3 de Junio.

El duque de Wellington tomó la palabra para explicar su moción relati
va i los negocios de P ¡raigal, lo que hizo en un elocuente y enérgico discur
so, en el que primero recordó las inmensas ventajas que sacaba Inglaterra de 
la alianza, con Portugj', alianza reconocida por toda la Europa: en seguida pasó 
£ referir todo lo ocurrido eñ 1831 cuando los franceses invadieron con su es
cuadra el Portugal, y la conducta observada por el gobierno ingles en este caso 
y en el año siguiente cuando la Franca envió i Portugal la segunda escuadra. 
Después de esto, el noble duque pata probar que el gobierno haba faltado i Ja ley 
de la neutralidad /recordó la formación de la expedición de D. Pedro, cuyo objeto 
nadie ignoraba, y para" la'cual se hicieron en Inglaterra los enganches de mari
nos, de soldados y de oficiales dé todas graduaciones, asi como las compras dé 
municioné» y víveres; todo lo cual sabía muy bien el gobierno, y sin embargó 
ninguna providencia dictó para oponerse ¿ ello. También manifestó el noble 

- ¿oque que la política seguida hasta él dia en los negocios de Portugal era sufi
ciente para comprometer al laménte el honor y los intereses mercantiles de In

glaterra ¿para introducir en España la guerra civil, y por consiguiente la guer
ra conlinentaL A‘continuación dé esto interpeló i los ministros para que de
clarasen ií tenían intención de pemstir en este deplorable sistema, y concluyó 
mdiettdó que la noble Cámara aprobase una exposición S S.M. para supltcar- 
nt que protegíbé á las personas y bienes dé sus súbdiro» residentes en Portugal, 
y que te obmevasé estrictamente la neutralidad.

■»4 . , V'|il conde. Grey dijo que no era de los que creían <¡úe no merécia una serie 
atención la posición de este país respecto de las Potencias extéangéras. Después 

¿ declaró 'que siempre había tenido en sil corazón los intereses de Portugal; y 
que ¿reispque nada había en la conducta del gobierno que pudiese justificar la 
mocioñqué acababa de explicar elnoble duque: que para convencerle ello £ la 
Cámara le bastaba hacer mía.corta y Silnplc expósiciondc ñeclío-.; la cual co
menzó ¡suponiendo que en efecto había en Portugal un Rey de hecho, y qúo 
era verdad que tan luego como D. Miguel había logrado subir al trono de aquel 
país, íc había parecido aT gobierno qiié^^pbúl llamar á su embajador residente 
¿a Lisboa. - '

En fin terminó su discurso demostrando que la conducta del gobierno Ingles 
respecto i los negocios de Portugal no se había separado un momento de lo» 
principios de la mas estricta neutralidad.

El lord Aberdeenapoyó con vigor la mocion de su noble amigo el duque 
de WéÜington, y con este motivo atacó enérgicamente el sistema de política 
extrangéra que había seguido el gobierno actual, no sqlo respecto á Portugal, 
sino también en las relaciones con otras Potenciasr-aeusándole además de no 
haber tenido dignidad ni firmeza en los negocios de Turquía, y de haber per
mitido que la Francia y la Inglaterra arreglasen poc-sí. solas la querella entre 
«1 Sultán y el bajá de Egipto; y á ejemplo del duque de Wellington..sostuvo 
que elgobierno ingles había faltado con su conducta á la neutralidad y á las 
condiciones del tratado que estrechaba la Inglaterra al Portugal. ¡Después hizo 
observar que D. Miguel era verdaderamente un Soberano amado de su pueblo, 
y para prueba de ello dijo, que á pesar de ocupar su enemigo una plaza impor
tante en el centro mismo del pais, no se habia visto ni observado en otros pun
tos ningún movimiento de rebelión contra el que se llamaba usurpador, por lo- 
cual ¿seguraba que las nueve décimas partes del pueblo portugués eran partida
rios de D. Miguel.

En fin, después de haber hablado diferentes oradores, unos combatiendo la 
mocion y otTOS en SU favor, se.pasó á votarla, resultando SO votos en su favor, 
y 68 en contra, por lo cual quedó aprobada por una mayoría antiministerial 
de 12 votos.

En seguida el lord Kenyon pidió que se nombrase una comisión para que 
redactase lg exposición que habia de dirigirse á S. M.

El lord Grey contestó que esto era inútil, porque ya estaba redactada, y 
entonces el lord Kenyon propuso que se la presentase al Rey una diputación, 
cuyos individuos llevasen bandas blancas, lo cual fue adoptado.

CÁMARA DE IOS COMUNES___Ír/IG» de id.
El coronel Evans .pidió permiso para hacer al secretario de Negocios extran

geros una pregunta relativa al estado actual de los asuntos de Oporto. Para esto 
comenzó el orador recordando la abdicación de D. Pedro en favor de su hija 
Doña María en su advenimiento al trono del Brasil;, el reconocimiento de la 
joven Princesa como Reina de Portugal, y otros varios hechas relativos á los 
negocios de este reino; y después dirigiéndose al Ministro añadió: la cuestión 
que quiero proponer al noble vizconde es esta: «en el estado actual de las co
sas los gobiernos de Francia y de Inglaterra ¡piensan tomar pronto medidas re
lativamente ál reconocimiento‘dé los derechos de Doña María?”

El lord Palmerston dijo éntre' otras Coras que todo lo que podía contestar 
era que el gobierno no había tenido motivos suficientes para separarse del sistema 
de rigurosa neutralidad que adoptó cuando entró £ manejar los negocios, y reli
giosamente ha observado hasta ahora en medio de la lucha que aflige á Portugal. 
En cuanto á la otra parte de la cuestión dijo que aunque la autoridad de Doña 
María haya sido reconocida en las Azores y en Oporto, no puede decirse que 
por solo este hecho sea realmente soberana de Portugal.

No habiendo seguido adelante esta discusión se continuó la del bilí de las 
colonias.

•i____En la sesión celebrada el dia 6 por la Cámara de los Lores, el marques de
Wéllesley, hermano mayor del duque de Wellington, mayordomo mayor de 
la Real casa, dijo que el Rey le mandaba comunicar á sus señorías la contesta
ción que S.M. daba á la exposición que en nombre de la Cámara se le habia pre- 

, sentado el dia 3 del corriente. Acto continuo leyó dicha contestación cuyo 
técor es el siguiente: " ’

wMilores: Ya he adoptado todas las disposiciones que me parecen necesa
rias para mantener la neutralidad que estoy resuelto á observar en la lucha da 
que actualmente es teatro el Portugal.”

Esta breve y enérgica respuesta fue escuchada con el mayor silencio. En se
guida se dió cuenta de varias solicitudes, y el presidente levantó la sesión.

En la que la Cámara de los Comunes celebró el mismo dia 6 explicó el co
ronel- Davies la propuesta que habia hecho acerca de lo ocurrido en la Cámara 
de los Pares en la sesión del diá 3, respecto á la conducta que se ha observado 
en lós asuntos de Portugal,y concluyó manifestando que á su parecer el minis
terio ha procedido bien.

Los lores Morpeth yRussel apoyaron la propuesta, exponiendo difusamente 
las causas que lós impulsaban á adoptar esta opinión.

Sir R. Peel desaprobó absolutamente el sistema que el ministerio ha segui
do respecto á Portugal; sistema que en su dictamen es sumamente injusto é in
consecuente .puesto que equivale á intervenir directamente :en los negocios inte
riores de un Estado, y que por las mismas razones que se alegan para no enviar 
embajador í Portugal, se podía haber omitido el enviarlo £ Argel: finalmente, 
que él vé que toda una nación obedece á D. Miguel y coopera £ la conserva
ción fie su gobierno, mientras que.su adversario existe solo por los socorro» ex
trangeros: por lo mismo vota contra la propuesta del coronel Davies.

M. Oconnell conviene con el parecer ckí coronel, y el lord Palmerston re
produce-las razones con que el lord Grey sinceró en la Cámara de los Pares la 
conducta del ministerio.

La Cámara por 361 votos contra 98 aprobó la propuesta del coronel 
Davies. ' . t ' \

' VtAMClA.

Bórdeos 10 de Junio.
Ayer £ las diez de la mañana Salló del castillo de Blaye S. A. &, la Se- 

hora duquesa de Berry, para embarcarse en un. buque de vapor que debe cón- 
^ ducirl.i a Palermo. Dábala el brazo el general Bugeaud, y seguíanla un edecán 

Me dicho general, M. de Menars y otras perstinas que la' acompañan sn su vía-



•§ft- CtfiriftjVl «uniiMy fasta el •mtrarcí'dero dó&kfcrtós ^esutatoento,, uno de 
guardia fijcional, otro de tropa de línea. La augusta viagera se despidió coa 

- suma afabilidad de algunas damas dé Blaye, qué salieron á verla partir coa casi 
. loda la población. M. Leblanc, capitán de la Caprichosa, dió la mano i S. A. 
para entrar en la lancha que la llevó al buque. Este levó anclas, y se perdió 
muy pronto entre las nieblas del horizonte.

, , Parir 10 de Junio.
Bolsa dt hoy. Cinco por 100 consolidados 104 fr. 25 c. Empréstito Real 

de España 9 JA- Renta perpetua de id. 79-J-.
Se dice que M. Pozzo-di-Borgo insiste en que se disuelvan inmediatamen

te los depósitos de los polacos, y que M. de Broglie le ha asegurado que muy
ÍSrónto ss haría esto, y también se esperaba la resolución para enviar í Argel 

OS polacos que quedan en Francia y sean capaces de poder ser empleados allí.
íG.JcF.)

la división naval á las órdenes del contraalmirante de Mackau, proce
dente de las Dunas, ha fondeado ya en la rada de Dunkerque; y al mismo 
tiempo llegó la primera columna de la guarnición de Amberes para embar
rune con dirección áTlessinga. El general Chassé acompaña esta tropa, y debe 
pasar á bordo del navio del contraalmirante. (ZX de los Di)
____A consecuencia de haberse levantado el embargo de los buques holandeses,
pregunta el Morning-Herald ■. ¡Qué fruto se ha sacado de Una medida tan vio
lenta! y Contesta: que el primero ha sido quitar á los ingleses el comercio de 
trasporte que seguían con Holanda para dárselo á los americanos ú otras nacio
nes neutrales. El embargo que á su vez han sufrido los buques ingleses, ha afec
tado mucho el comercio del paií. Pero prescindiendo de estos perjuicios de ín
teres particular, preguntamos, continúa el mismo periódico, ¡qué ventaja polí
tica ha producido el embargo para el adelantamiento de los negocios belgas? 
En esto es preciso convenir que la Inglaterra no ha hecho mas para la solución 
(del litigio con el embargo que la Francia con su inicua expedición á Bélgica. 
Las cosas se hallan ahora del mismo modo que estaban antes de la invasión 
francesa del' mes de Noviembre. El Objeto de esta invasión era obligar á la Ho
landa á que evacuase el país; pero á excepción de la cindadela, que se tomó 
d ía fuerza, nada ha alterado su situación milita? en Bélgica. ¡ No conserva to
davía dos fuertes importantes! ¡No ocupa los mismos puntos del territorio? No, 
jamas el Rey de Holanda condescenderá en tratar con el Soberano usurpador 
de Bruselas. Hasta ahora nada se ha obtenido de éh no ha reducido sus ejérci
tos, ni aceptado el tratado de los 24 artículos, ni menos reconocido á Leopol
do. ¡Qué ventajas, pues, han producido realmente el embargo ingles y la ex
pedición de Amberes para que nada se diga de su evidente injusticia?
___^E1 Globo ve que el g;an principio de la emancipación 'de lps negros esta,
si no expresamente decidido, por lo menos obtenido en realidad. La.única cues
tión que resta pues que ventilar es la de la indemnización. M. Godson pido 
que sea de 20 millones de libras esterlinas en vez de los 15 propuestos por el 
gobierno. Este punto se discutirá vivamente en la Cámara. El gobierno ha de
bido dirigirse en su propuesta por cálculos y datos exactos. Es pues probable 
que resistirá con todas sus fuerzas á la ídicion. (G. de Fi)
-------En Ja Gaceta de ¡Carlsruhe se Jce lo oue sigue: „

njEl dia de antes de ayer se hubiera pasado tranquilamente si no se hubiese: 
celebrado el aniversario de la función de Hambaeh. _ Para evitar todo des
orden se habían tomado con tiempo todas las disposiciones convenientes; mas 
á pesar de esto se reunieron sobre la montaña unas Süti personas, entre las cua
les se vieron pocos extrangeros, y únicamente tres estudiantes, que fueron des
pedidos inmediatamente. Comenzaron algunos á burlarse de los soldados y á 
canta? la Marsellesa; pero al instante se prohibió continuarla, y á medio dia 
la mayór parte de la concurrencia se volvió-á Neustadt. Se vió.una bandera, y 
apenas marcharon los gendarmas hacia donde estaba , se ocultó.

A las seis se volvieron á reunir sobre la montaña mucha gente, y a pesar 
de la prohibición de las autoridades locales se llevaron algunos toneles de vino: 
de esto se siguió que se emborracharon ciertos individuos, y comenzaron á can
tar canciones sediciosas. En vista de esto se ¿fió orden para que la reunión eva
cuase la montaña. En efecto, se retiró al momento; pero se detuvo al pie de 
ella, y prorumpió en gritos de viva la libertad 1 insultando al mismo tiem
po á la tropa: entonces se destacó á un oficial con algunos gendarmas para in
timar á la multitud que se dispersase, y al mismo tiempo se dió orden á la 
tropa de línea que sostuviese á la gendarmería. Al acercarse la tropa se retiró la 
gente, y los tambores tocaron llamada. Sin embargo, quedaron todavía algunos 
grupos, los que acometieron á algunos soldados con cuchillos, y esto ocasionó 
algunas prisiones.

Los soldados que no oyeron la llamada continuaron persiguiendo á la mul
titud hasta Mittclhambach. A la entrada del pueblo fueron acometidos con 
guadañas, á lo cual ellos contestaron con sus armas, y al momento el coman
dante y los funcionarios públicos acudieron de Hambaeh. Estos encontraron á 
un hombre y dos muchachos heridos: se prendieron á tres hombres, á quienes 
se designó como los primeros que habían tirado, sobre cuyo hecho se comenzó 
una sumaria.

A las nueve se cometieron en Neustadt desórdenes mas serios: las patrullas 
fueron insultadas, después acometidas en términos que se vieron obligadas á ha
cer uso de sus armas, con lo cual se empeñó una lucha, en la que tomaron 
también parte los soldados de la guarnición: en ella fue muerto un artesano de 
Neustadt, y heridas unas 20 á 30 personas: de modo que hasta las diez de la 
noche no se pudo restablecer el orden, desde cuya época no se ha vuelto á 
turbar. En los demas pueblos inmediatos nada se ha alterado la tranquilidad, (fd.) 
____Se lee en las Gacetas de Nueva-Yorck que habiéndose embarcado última
mente en Un barco de vapor el presidente Jackson, acompañado de un gran 
número de personas, con el objeto de asistir á la colocación de la primera pie
dra de unjnionumento que se erige en Alejandría en honor de la madre de Was
hington ,ijn cierto oficial llamado Randolph, que se hallaba 4 bordo del mis— 
no buqué, jr que atribuía al referido presidente la desgracia de habérsele despe
dido de]/ cuerpo de marina, se arrojó sobre él y le asió fuertemente. Todos, 
los pasaderos tomaron la defensa del maltratado, se apoderaron del agresor, le 
desembarcaron, y las personas que acompañaban al presidente parece maltrata- 
ion i tan hombre tan furioso.

T/.«. noticias de Constantinopla con fecha 19 de Mayo último, que publi
ca la Gaceta de Hambvrgo, son las siguientes: «Acaban de llegar de Kiou-

tahia noticias muy satisfactorias. La’Puerta recibió el dia 15 U* primeros plie
ga* de Emin-effendi; y ¿n ella redice que Ibrahim-bajá había recibido con ei - 
mayor gusto y reconocimiento el firman del Sultán acordándole! titulo de feu-.- 
do el distrito de Adana; y que habia declarado y prometido que su-ejército 
daría inmediatamente principio á sa retirada. Ibrahim-bajá ha dirigido al Sul
tán una carta concebida en los términos los mas sumisos como los mas respe-- 
tüosos; y también parece; ha escrito al gran visir y.á Fewzi-Achemet-bajá. El 
mayor contento y alegría reina en la capital al considerar va á terminarse un¿ 
negocio tan difícil como peligroso para la Puerta. Luego que Ibrahim se haya’ 
retirado con todo su ejército al otro lado del Tauro, las tropas auxiliares rusas 
se embarcarán para Rusia en virtud de la declaración del Emperador, (XX de
tos Debates.)
------ Las cartas de Smima del 15 de Mayo anuncian que la escuadra á fas órde
nes del contraalmirante Hugon estaba reunida cerca de Metelin á la entrada 
del golfo de Smima, y que se componía de 4 navios de linea, de 4 fragatas y 
de otros varios buques.

La escuadra inglesa, de la cual una parte se halla en el Archipiélago y Ia.- 
orra en Malta á las órdenes del vice almirante sir Pulteney Malcolm, se cóm-> 
pone de 4 navios de linea, de 4 fragatas y de otros buques ligeros.

La reunión de tantos buques de guerra en las costas del Asía menor, inde-» 
pendientemente de las escuadras turca'y egipcia, da á este país un aspecto guer
rero, pero se cree generalmente que se consolidará otra vez la paz. Por lo de^ 
mas no se han interrumpido las relaciones comerciales^, aunque en* lo general el 
comercio esté en mucha decadencia. {Diario ministerial.')

cámara de ios pares,__Sesión del 28 de Mayo.
Continúa la discusión del proyecto de ley sobre primera enseñanza, y s« 

aprueban con poca discusión los tres párrafos del artículo 1/ que se habiart de
vuelto á la comisión, y en seguida el artículo 18 y restantes ha^ta la conclu
sión del proyecto de ley. Después por 114 votos contra 4 se aprueba el toda 
de la,ley, y el Presidente levanta la sesión.

cámara de ios diputados.—Sesión de idem.
M. Passy presenta el informe de la comisión que ha examinado el presu

puesto del ministerio de Guerra para el año de 1834- La Cámara resuelve que 
se discuta después de los otros presupuestos.

Prosigue La discusión del proyecto de ley relativo á «distribución de fon
dos de la caja de amortización.” El ministro de Hacienda manifiesta que á ve
ces es preciso recurrir en casos urgentes á los especuladores; y demuestra el 
modo con que se ha hecho la operación de convertir el 5 por 100 en 3 pof'100. 
La Cámara aprueba los artículos 4*° á 7.° últimos de la ley, en los cuales se 
dispone «el destino que se ha de dar al fondo de amortización cuando el valor 
de las rentas sea superior á su legítimo valor, y cuando sea igual ó inferior; el uso 
que se ha de hacer del fondo de reserva; y lo que se deberá practicaren los 
abonarés del Real tesoro en caso que el Estado negocie algunas rentas.” En se
guida por 179 votos contra 82 se aprueba el todo de la ley.

Principia la discusión del .presupuesto del ministerio del Interior y de Cul
tos, y se aprueban los diez primeros artículos que tratan «de los gastos del mi
nisterio, pago de pensiones, gastos sbcretos, telégrafos, guardias nacionales, so
corros á refugiados y á sentenciados políticos.” El Presidente levanta la-sesión.

ídem.__Sesión del 29.
Prosigue la discusión del presupuesto del ministerio del Interior, y la Cá

mara aprueba los capítulos 11 á 2u inclusive, en ios cuáles «se fijan las sumas 
que se han de emplearen el pago de la dotación de los arzobispos, obispos,cu
ras párrocos, canónigos, seminarios, socorros á eclesiásticos y religiosas, gastos 
varios del culto católico, y de los cultos protestante é israelita.”

M. d’Eschasscriaux presenta el siguiente artículo adicional: «De hoy en 
adelante no se concederán fondos para la dotación de los arzobispados y obis
pados que vaquen, siempre que dichos arzobispados y obispados<.no estuviesen 
comprendidos en el concordato de 1801, y se continuara la suspensión deL 
abono hasta tanto que se hayan concluido definitivamente las negociaciones en
tabladas sobre este punto entre el gobierno francés y la corte de Roma.”

M. Giraud recuerda que en la última reunión de las Cámaras hizo una pro
puesta semejante ¿ ia que ahora se presenta, á la cual contestó el ministro de 
Negocios extrangeros que habia negociaciones pendientes, y que el admitir ia 
propuesta perjudicaría á la negociación.

M. d’Argout responde que la negociación continúa, que la ejecución del 
concordato relativa á límites de las diócesis ofrece .graves inconvenientes, y 
por lo mismo se desea encontrar un término medio entre la demarcación que so 
hizo en 1801 y la de 1822. MM. Salverte y Dupin apoyan la propuesta; M. 
Grammont y los ministros del Interior y de Negocios extrangeros se oponen á 
ella; la Cámara aprueba la propuesta de M. Eschasseriaux, y dispone que se in- 
sfcrte como artículo adicional del presupuesto del ministerio del Interior.

M. Lafayette hace al minitro del Interior alcanas preguntas acerca de la 
conducta que se ha observado con los refugiados polacos: contesta el ministro 
que los refugiados han turbado el orden público, saliendo de f rancia con áni
mo de alterar la tranquilidad de otras naciones; que por >u conducta han dado 
tugar á que se Ies niegue la acogida en todas partes, y que ningún gobierno 
puede tolerad que aquellos á quienes por humanidad permite residan en su terri
torio, se ocupen en formar conspiraciones para trastornar las monarquías.

La Cámara pasa á discutir los presupuestos de la instrucción pública y de la 
«niversidad y los aprueba sin discusión, y el Presidente levanta la sesión.

ZDUM._ttJV.rron del dia 30.
x Se da cuenta de varios informes de comisiones; uno «jobre eí proyecto de 
ley relativo «á conceder una pensión de 69 francos á la viuda déi general Dam 
mesuH’'; otro sobre la proposición hecha por M. Lafittc «acerca de las sumas 
adelantadas á los libreros é impresores”; y otros sobre algunos asuntos de interes 
local. La Cámara resuelve que el primer informe se discuta el sábado próximo, 
y el segundo después del presupuesto.

Principia la discusión del presupuesto del ministerio de Justicia, y se aprue
ban cari sin oposición los¿'cinco primeros artículos^ en los calles se fijan ios gas
tos de la secretaría de Justicia, consejo de Estado y rnhun-il de Apelación.

Al tratar del capítulo ó.° relativo «a los tribunales Reales', pide M- Ha-



$•4$ V
'vfc teneos que al ¡ntentO;se,pí,dcnl!'se .reha¡ftni 2437^ -
francos, fbndánrdose en que ai-se accedeá k>queelgobiernp_proponerse apula lo 
resuelta porlaCámara -en el ano de'18$2, pues aun ado caso que, se créese 
oportuno aprobar esté artículo , se debía temer presenté ct aumento se^apl i—
ca J los tribunales que están bien dotados * desatendiendo á loa jueces de prime
ra instancia que lo éstan mhy mal. . í / . -,

El ministro dé . Justicia expone las razones que han m<?vido al-. £9bié:mo ¿ 
presentar el artículo, ¿ insiste, en quese apruebe.

M. Dulong apoya la propuesta de M. Havin.., y ^
M* Dupin dicc que la cuestión de sueldos se debe exanunar anualsaente, y 

*t se Viese que ia asignación ésta bien hecha, conservarla sin que por ello se vulnere 
la dignidad de la femara; por el contrario si se advirtiese qué se ha obrado 
mal i ó, que se- puede rectificar, se reforma lo hecho: que hay economías buenas 
y malas, pero al hacerlas se debe tener presente que la justicia es la primera y 
mas sólida garantía de la seguridad pública y privada, verdad tan notoria que 
Napoleón, convencido de ella, y deque la dignidad y grandeza de su poder no 
consistía solo en tener ejército numeroso, sino mas realmente en la administra
ción de justicia, cuidó de poner i los magistrados en estado de-que pudieran al
ternar con los gefes militares y civiles. Observa que sí bien los magistrados no 
dejarán de desempeñar exactamente el elevado encargo de administrar justicia, 
resultará sin embargo un mal gravísimo, á saber: que si es cierto que el hombre
3ue una vez ha entrado en la carrera de la magistratura cumpliría siempre con su 

eber, nadie está obligadoáentrar en ella; y por lo mismo los hombres de ta
lento dedicados al foro que lleguen á adquirir nombre y aceptación, no querrán 
abandonar un estado en que pueden ganar -cómodamente 20 ó 30© fr. anuales, 
y que les proporciona ademas esplendor y el aprecio de su conciudadanos, para 
entrar en otra adonde están expuestos á los sinsabores, á los disgustos y calum
nias que sufren los magistrados. La Cámara desecha la propuesta de M. Havin, 
y aprueba el artículo asi como los- siguientes hasta el 14» cn los cuales se de
terminan las sumas «que se han de invertir en el pago de lós tribunales inferio
res, jueces de primera instancia, tribunales de comercio y de policía, jueceS-de 
paz, pensiones y gastos de la justicia criminal.”

Asimismo se aprueba sin discusión el presupuesto de ingresos y gastos de la 
imprenta Real.

M. Arago hace algunas observaciones acerca del proyecto de ley relativo i 
obras públicas; las rebate el ministro de Comercio, y «1 Presidente levanta la 
sesión.

CJlCA&A DE IOS ■pAKE&.MiJSfSiott del dia 31-

nombrídoj porlaveiucMes y villa de colo co Córtes W tjaido pata-jum í 
la Senna. Sia. Infantand?A‘JllAÍu4 Isabkx Luisa, .Hija-priinogéiiita deÍRav ‘ 
nuestro oeíjor, y legitima sucesor* de éstos Reinos á falla dc varón, como tanv 

■ biGiipaza ejecutar el sortco de las ciudades» que. np tienen lugar señalado; y. cor- 
respondió la primera á Cuenca. Este acto se celebró con. la mayor-soicmnüiad 
7 ™ 3 presencia de los Sres. camaristas de Castilla asistentes á Córtes, ante los 
cuales y los escribanos mayores de aquellas prestaron el competente juramento, 
habiendo durado esta operación desdé las nueve de la mañana, en que se cele
bró ia misa de Espíritu Santo, hasta las dos de la tarde. 

a ' '

SEAL LOTERIA PRIMITIVA.

_ í n la extracción celebrada en este dia han salido agraciados los números si
guientes:

■33, 72,189,2 y 62.
El premio de 2S00 rs. m concedido en cada extracción i las huérfanas 

de militares y patriotas que murieron en defensa de la justa causa de la nación 
en la guerra de la independencia, inclusas las de los víctimas del 2 de Mayo 
de 180.8 en Madrid, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
día á Teresa Manso, comprendida en las referidas del 2 de Mayo.

boisa es comercio—Cotización de hoy d las tres de la tarde*
RIKCTOS PUBLICOS.

Inscripciones sobre el gran libro al < p. roo, ioí al contado.
Dichas Id. al .4 p. roo, oo.
Títulos al portador’de < p. roo , ¿oj á 6o d. f. d vol.
Id. id. de 4 p. ioo, 39Í s¡0 cupón al contado i 401 y 401 cu cup.n id.
Vales no consolidados, roj á 60 d. -f. 6 vol. á prima de é. ^
Deuda negociable del ¿ p. roo á papel, 00.
Id. sin Interes, 5 J al coñudo.
Acciones del banco espado 1,00.

CAMBIOS»
Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Ldndres i 90 di as 

3* ib

París 16-9 i 10. 
Alicante i corto pla

to i d.
Barcelona i pesos ís.

üd.
Bilbao | id.

Cádiz par i , b. 
Coraba i d. 
Granada 1 id. 
Málaga par á $ id. 
Santander 4 id. 
Santiago | id.

Sevilla t á i d. 
Valencia par i J id. 
Zaragoza i Id. 
Descuento de letras 

á 4 p. roo al abo.

El ministro de Hacienda presenta la ley relativa á la distribución de loa 
fondos asignados i la caja de amortización, aprobados ya por la Cámara de Di
putados; el Presidente nombra la comisión que ha de examinar dicho proyecto, 
y en seguida lee un mensage en que el de la Cáínara de Diputados le participa 
que esta ha creído oportuno restablecer el divorcio: en seguida nombra la comi
sión que ha de examinar este mensage, renueva las demás comisiones de la Cá
mara, y levanta la sesión.

cámara de los dipotados___Sesión dt ídem.

Continúa la discusión del proyecto de ley relativo á obras públicas, y des
pués de oir las reflexiones de MM. Pelct, Dubcñs, Voyer, Sal verte, Jousselin, 
Delaborde, Demarqay, Dupin y el ministro de ‘Comercio acerca de si convie
ne ó no asignar fondos para obras públicas, de la preferencia que se ha de dar 
i algunas de estas, y de la colocación del obelisco de Luxor, se aprueba el ar
tículo primero >»que concede 17.2403 francos para atender á la conclusión ó 
reparo de las obias públicas de París que en dicho artículo se especifican.

Leído el artículo 2.°, en que se piden »18 millones de francos para conti
nuar las obras que han de reunir el palacio del Louvrc al de TuUería?, y adqui
rir el terreno y edificios necesarios para verificarlo,” dice M. L’herbette que ex
traña se pidan ahora 18 millones para construir el edificio en que se ha de co
locar la biblioteca, siendo asi que la comisión conviene en que hay bastante 
con 13 millones.

M. Eerigny dice en nombre fie la comisión que esta ha examinado con toda 
atención el proyecto; y convencida de ia conveniencia que de él resulta, opina 
que al presupuesto de casa Real se deben aumentar los 18 millones con obli
gación de unir los palacios de Louvrc y Tullerías por una galería trasversal, ea 
la que se ha de colocar la biblioteca.

El ministro de Comercio manifiesta que el proyecto de que se trata fue 
aprobado por Napoleón, que mandó levantar los planos y disponer lo conve
niente para su ejecución: explica los pormenores de_estos planos, y cLsitio que 
en el nuevo edificio han de ocupar las obras de escultura, el museo egipcio, el 
marítimo y la biblioteca. MM. Baude y Salverte preguntan si el presupuesto de 
casa Real queda obligado á ejecutar las obras á que se destinan estos 18 millo
nes. M. Arago quisiera que en lugar de una biblioteca general se fundasen mu
chas especiales. Él Presidente levanta la sesión por no haber suficiente número 
da diputados.

PORTUGAL.

Lisboa 11 de Junio.
El gobierno de S. M. ha recibido hoy noticias de oficio, del 9, de la ciu- 

dad de Coimbra, por las cuales consta que el Rqy nuestro Señor y .toda su 
Real Familia continúan gozando de la mas completa salud.
. El Sr. obispo de Coimbra ha publicado con fecha de 26 de Mayo una pas
toral enérgica, denunciando el atentado de un religioso, residente en Oporto, 
que sin misión canónica’, y con el título de gobernador del Obispado de Opor
to ,"é interinamente del arzobispado de Braga por nombramiento dt S. M. I. 
el Sr. duque de Sraganza, ha mandado á todos los presbíteros de aquella du
dad que le presenten sus licencias. (G. de Lisboa.}

ESPAÑA. ■ ,
, ' Madrid 17 de Junio. *

Bit el día 13 del presente mea de Junto se celebró en casa del Excmo. Sr* 
ratáidríin d» Castiga ia junta para el examen de loa poderes qUe los diputados

ANUNCIOS.
Los suscrlptores 1 la obra Diccionario enciclopédico de teología por Mr,' Bergitr, 

'se servirán acudir á las librerías donde esteo suscritos , á recoger el cuaderno 2.0 del 
tomo 6.° Sigue abierta la suscripción ea Madrid eü la librería de la viuda de Paz, á 
xo rs. cada cuaderno, y en las provincias á 11 ts. en las anunciadas.
'—suscitares al periódico filarmónico, pata plano forré, titulado el Eco de la 
épera italiana> pasarán á recoger el cuaderno 12.°, y último de este periódico: con
tiene coro del primer acto de la ópera Fouxfd, dúo de tiple y bajo, y dúo de dos ti
ples de dicha ópera* Se bailarán en los almacenes de música de .Hermoso y Carrafa 
los 12 cuadernos de dlcbo periódico, encuadernados con el índice de todas las piezas 
que contiene esta suscripción, á 140 rs.
■ —Loa suscriptorea al periódico el Tecnológico, cuya publicación se anunció en la
Gac*ta Uám, 6r,“acudirán ca Madrid * la librería de Razóla, y cu las provincias á 
Us librerías en las que se hayan suscrito, á recoger él núm. l.° dividido en dos fo
lletos ; el uno de ciencia* y arte*, y el otro de- literatura $ y el núm. 2.0 bajo la mis
ma división. I I
------Arte de callar^prlacipzlcntatc; en materia de religión. Un tomo en 8.°, traducid
do del fraoces. Se vende á 6 rs. en Madrid en la librería de Sojo, y en las principales 
de las capitales de provincia, donde también se baila Zulbar y la hormiga, novela 
indiana , á 3 rs.
—1—Arte afortunado de caballería española, d advertencias de torear pára los caballe
ros en plaza; escrito por D. Pedro jacinto de Cárdenas y Angulo, caballero del orden 
de Alcántara, y que también lo fue en plata en las fiestas Aeales , celebradas en esta 
corte en tiempo dél Sr. Rey D. Felipe iv, en el cual bailarán los inteligentes y aficio
nados cuanto se necesita para estar al alcance y comprensión de este arte tan dlticil co
mo arriesgado, y para juzgar coa critica y sia prevención de todos los lances á que po
drá dar lugar la corrida que eO obsequio de SS. MM. y Alteza Serenísima, y por el, 
fausto reconocimiento de esta ea la sucesión del trono de $. Fernando, se ejecutará 
en la Plaza Real de esta corte en la tarde del 22 del présente mes. Un cuaderno ea 
8.° á la rústica que Va adornado de una lámina fina que presenta al caballero en pla
za con sus padrinos puestos en posición de suerte: se hallará en la librería de Ranz,, 
á 4 rs., y con la misma lámina iluminada á $: también se bailarán sueltas á real ea 
negro y 2 iluminada. 1
—Los tomos 31 y 3» de la Biblioteca seleéta de novelas, 2.° de! Perfiles y Segir- 
mnndat y el Castillo de Marteneu, se bailan en esta corte librería de Razóla, y ea 
Barcelona-en U de Bergoes y compañía, *4 rs. tomando toda la colección y á 5 por 
tomos sueltos.
—El corresponsal de tos muertos, novedades del siglo xix, núm. 3.0, carta de Don 
Jorge López Quijada á D. Gaspar Melchor dé JoVeUaoos, sobre la miseria pública.• 
mendigos, ventajas de le agricultura. La publica D. Nicolás Pardo Pimentel: un cua
derno jen 8.° Se vende en la librería de Sanz á 2 rs.
—--Se halla vacante la plaza de médico de la villa de la Calzada de Oropesa; su ve
cindario asciende i 350 vecinos poco mas ó menos, y la dotación consiste en rs» 
anuales pagados por la justicia, y libre de contribuciones. Los aspirantes dirigirán 
sus memoriales, francos de porte, al secretario del ayuntamiento de la referida villa.

^e halla vacante la plaza de médico titular de la villa de¡ Carpió de Tajo, pro
vincia de Toledo; la población asciende á 600 vednos, y la dotaélón consiste ee 
89 rs. anuales cobrados- por el ayuntamiento; y ademas el estado eclesiástico paga 
por separado.; y se advierte que las apelaciones son muy frecuentes. Los pretendien
tes dirigirán ios memoriales, francos de porte, al escribano del ayuntamiento de la 
referida villa eo el término de 20 días.
■ ‘ -Se halla vacante la plaza de médico titular de ia villa de Almazan, provincia de’ 
Soria. La dotación anual consiste en 59 rs. de reglamento, y 38 agregados que resul
tan del.repartimiento que hace el ayuntamiento entre los vecinos. Se le paga por 
separado la asistencia á dos conventos, uno de religiosos y otro de monjas. Los pre
tendientes diriglráo los memoriales firancos.de porte al ayuntamiento de dicha villa; 
00 acordándose mas término que hasta el día tg de julio próximo.
—7 Se sacará pública subasta el suministro de los arríenlos de paja y cebada para la 
manutención de los ganados de la Real caballeriza en esta corte y sitios Reales en los 
términos qtle se expresan en el pliego de condiciones, que se manifestara en la es
críbanla del juzgafll de la.,Real fasa; se ha sefialádo paca su remate el día 4 de Julio 
próximo á las xa de su mañana en eí referido juzgado.

■ Se saca i pública subasta eVsunrinlstro de pao , cebada y paja que consuman las 
tropas y caballos del ejército, estantes y transeúntes en el distrito de la capitanía ge
neral de Valencia pbr el término de un aña, que dará principio en i.° de Octubre 
próximo, y finalizará en 30 de Setiembre de 1834. Se ba señalado para su único y 
soló remate él dia 17 de Julio próximo, i las xa de su mañana, en Valencia eo se
cretaría del ordenador, gefe de la Hacienda militar, en donde está de manifiesto el, 
pliego de condiciones.

SUPLEMENTO


